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RESUMEN 
 

La presente investigación denominada “Las Medidas de Prevención de Seguridad 

y Salud y su incidencia en el Trabajo Remoto, durante la Pandemia Covid-19, 

Miraflores, 2020”, tuvo como objetivo general determinar de qué manera las 

medidas de prevención de seguridad y salud inciden en el trabajo remoto, durante 

la pandemia Covid-19, Miraflores, 2020. 

La metodología utilizada en el estudio es de enfoque cualitativo y de tipo básico, 

contando con un diseño de teoría fundamentada, se utilizó como instrumentos de 

recolección de datos la guía de entrevista y guía de análisis documental. 

 

La conclusión del estudio es que las medidas de prevención de seguridad y salud 

inciden de forma negativa en el trabajo remoto, la no existencia de un dispositivo 

específico que establezca lineamientos de dichas medidas dirigido a trabajadores 

ejerciendo trabajo remoto, naturalmente, implica un vacío normativo. Si bien es 

innegable que el propio hecho de ejercer la labor bajo este escenario proporciona 

aislamiento a los trabajadores, especialmente a los de grupo de riesgo, ante una 

probable exposición al virus, también es cierto que en ciertos casos se ha dejado 

de lado la implementación de la necesaria gimnasia laboral, prevención de fatiga 

visual y física y, sobre todo, salud mental, entre otros, que deberían comprenderse 

dentro de dichas medidas, los trabajadores tienen derecho a que el Estado y los 

empleadores aseguren condiciones laborales seguras y saludables.  

 

Palabras clave: medidas de prevención, seguridad y salud, trabajo remoto, 

derecho a la intimidad, riesgos laborales. 
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ABSTRACT 
 

The present investigation called "Health and Safety Prevention Measures and their 

incidence in Remote Work, during the Covid-19 Pandemic, Miraflores, 2020", had as a 

general objective to determine how the safety and health prevention measures affect in 

remote work, during the Covid-19 pandemic, Miraflores, 2020. 

 

The methodology used in the study was of a qualitative and basic approach, with a 

grounded theory design. Likewise, the interview guide and document analysis guide were 

used as data collection instruments. 

 

The conclusion of the study is that health and safety prevention measures have a 

negative impact on remote work, the non-existence of a specific device that 

establishes guidelines for these measures aimed at workers exercising remote 

work, naturally, implies a regulatory vacuum. Although it is undeniable that the very 

fact of carrying out the work under this scenario provides isolation to workers, 

especially those in the risk group, from a probable exposure to the virus, it is also 

true that in certain cases the implementation has been neglected. Of the necessary 

labor gymnastics, prevention of visual and physical fatigue and, above all, mental 

health, among others, which should be included within these measures, workers 

have the right to the State and employers to ensure safe and healthy working 

conditions. 

 

 
Keywords: prevention measures, health and safety, remote work, right to privacy, 

occupational risks. 
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En Latinoamérica sin la competencia necesaria, sin el condicionamiento 

apropiado en el hogar del trabajador y en muchos casos sin la tecnología adecuada 

para la conexión tuvieron que optar por la modalidad del trabajo remoto, teletrabajo 

o trabajo a distancia obligado por las circunstancias de la pandemia. 

 

En el Perú por el problema sanitario del Covid-19, el gobierno dispuso medidas 

laborales al indicar al empleador tanto del sector público y privado opten por la 

modalidad del trabajo remoto al considerar que los centros laborales constituían 

focos de contagio. En el trabajo remoto la responsabilidad del empleador en 

prevenir accidentes y enfermedades laborales es el mismo como si estos trabajaran 

en sus instalaciones. Desde el año 2013, Perú ha legalizado el Teletrabajo 

mediante la “Ley Nº 30036” y su respectivo reglamento del “D.S Nº 017-2015-TR”, 

a ello se añadieron varias normas de tipo laboral durante el inicio de la cuarentena 

por el Covid-19 con el fin de prevalecer la vida e integridad del trabajador como son 

el D.U N° 026-2020 (2020), reglamentado mediante el D.S N° 010-2020-TR (2020), 

I. INTRODUCCIÓN 
 

En el mundo actual, la 

e 

realidad problemática existente es a raíz de la crisis 

causada por la pandemia del “Covid-19” ha ocasionado riesgos en la salud del ser 

humano al ser de grado alto d fácil transmisibilidad, por este motivo la 

Organización Mundial de la Salud (2020) aconsejo distintas medidas para batallar 

dicha pandemia siendo unas de estas el distanciamiento social conllevando con ello 

el trabajo remoto. Es considerable señalar que la Organización Internacional del 

trabajo (1996) mediante el artículo 4º del Convenio sobre el Trabajo a domicilio y la 

igualdad señalada en el inciso 2 del mencionado Convenio que fomentan lo 

siguiente: (a) “derecho de los trabajadores que laboran desde su domicilio a poder 

afiliarse a la organización que seleccionen y participen en sus actividades”; (b) “no 

a la discriminación laboral”; (c) “protección en materia de seguridad y salud”; (d) a 

la remuneración; (e) “protección por regímenes legales de seguridad social”; (f) el 

“acceso a la formación”; (g) la “edad mínima de admisión al empleo o al trabajo”; 

(h) la “protección de la maternidad”. Sin embargo, por la coyuntura del Coronavirus 

algunas empresas no tomaron las medidas del caso.  
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así como el D.L N° 1505 (2020), el cual da medidas en gestión de talento en el 

sector público ante la emergencia sanitaria ocasionada por el Covid-19, para el 

desempeño y desenvolvimiento de las funciones de los trabajadores. 

 

Al respecto, en nuestro país el trabajo remoto emerge en sí con las normas 

indicadas en el párrafo anterior, esta modalidad de trabajo se aplica por decisión 

del empleador, con la sola comunicación estableciendo medios y mecanismos para 

desarrollar las labores designadas. Según Toribio (2020) el empresario debe 

identificar que trabajador puede realizar sus labores desde su hogar o lugar de 

confinamiento precisándole la duración del trabajo remoto y al ser flexible el 

trabajador debe elegir el lugar y manejar el tiempo en los horarios. Puntriano (2020) 

difiere entre el trabajo remoto y el teletrabajo señalando que el primero exige 

acuerdos con el trabajador y que el empleador asuma las condiciones del trabajo 

para la ejecución como es la de adjudicar al teletrabajador, en cambio el trabajo 

remoto es todo lo contrario. 

 

Aparte de las normas mencionadas en párrafos anteriores el Estado estableció  

medidas excepcionales y de forma temporal para evitar contagios por el 

Coronavirus como el D.S Nº 127-2020 (2020) que amplió el periodo del “trabajo 

remoto” hasta julio de 2021, en la cual se advierte en el literal 18.1. Las obligaciones 

del empleador: siendo en el 18.1.4 y 18.1.5 se mencionan el derecho a la 

“desconexión digital” que se refiere que el colaborador no debe laborar en sus días 

de descanso. Tal como señala Chiuffo (2020) el empleado tiene el “derecho a la 

desconexión” de cualquier tipo de medio digital cuando no se encuentre en el 

horario de trabajo contratado y de no ser contactado en sus vacaciones, día de 

descanso, licencia y otros. 

 

Frente a este nuevo escenario de cambios sociales y estructurales donde la 

sociedad tiene que convivir con el “Covid-19”, el Gobierno ha tomado muchas 

medidas, pero sin un horizonte, por lo que no se han tenido resultados positivos, 

es aquí donde radica mi interés por investigar si es que se viene aplicando las 

medidas preventivas de seguridad y salud en el trabajo remoto conforme a lo 

establecido en la normas reguladas por el gobierno como son D.U Nº 026-2020, 
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reglamentado mediante el D.S N° 010-2020-TR, modificado mediante Decreto de 

Urgencia Nº 127-2020 y la “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo Nº 29783” 

(2013), y su  Reglamento mediante el D.S Nº 005-2012-TR (2016) cuyo objetivo de 

la presente ley es promover una cultura de prevención de riesgos laborales, 

conforme lo establece el artículo 50, Medidas de prevención facultadas al 

empleador. Por lo que el Informe de Investigación está basado en “Las Medidas 

de Prevención de Seguridad y Salud” y su incidencia en el “Trabajo Remoto”, 

durante la Pandemia, Covid-19, Miraflores, 2020.  

 

Al respecto, se formuló el siguiente problema general: ¿De qué manera las 

medidas de prevención de seguridad y salud inciden en el trabajo remoto, durante 

la pandemia Covid-19, Miraflores, 2020? En el caso del primer problema 
específico se planteó la siguiente interrogante: ¿De qué manera las políticas de 

protección a los trabajadores afectan el derecho a la intimidad y la protección de 

datos de los mismos, durante la pandemia Covid-19, Miraflores, 2020? siendo el 

segundo problema específico la siguiente pregunta: ¿De qué manera se 

presentan los riesgos laborales en el trabajo remoto, durante la pandemia, Covid-

19, Miraflores, 2020? 

 

La justificación de la investigación residió en plantear los conceptos 

relacionados a las “Medidas de Prevención de Seguridad y Salud” y su incidencia 

en el “Trabajo Remoto”, durante la Pandemia, Covid-19, Miraflores, 2020, con 

motivo de utilizar una herramienta que contribuya con los trabajadores que se 

encuentran bajo dicha modalidad; teniendo en cuenta que dentro de las normas 

que se han  promulgado durante la pandemia y que por la premura del tiempo 

muchas veces no se ha detallado ni especificado sobre las “Medidas de 

Prevención de Seguridad y Salud” en el Trabajo Remoto originando que exista 

vacíos legales que pueden ser aprovechadas por el empleador. Tal como señala 

Owuegbuzie (Citado por Fernández, 2020) señala que la propuesta de 

investigación debe ser redactada con precisión, claridad y orden, puesto que su 

objetivo principal es que el lector capte con facilidad la razón o justificación de 

llevar a cabo dicho estudio”. 
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En cuanto a la justificación práctica, sirve para que las empresas distrito de 

Miraflores tomen en cuenta las medidas de prevención de “Seguridad y Salud en 

el Trabajo” Remoto además que sean ello los responsables para la 

implementación de estas medidas en el hogar del trabajador respetando el 

derecho a la intimidad, derecho a la salud  y protección de datos por lo que deben 

también crear “políticas de protección” que no vulneren estos derechos y que sólo 

se enfoque en reducir los “riesgos laborales” que se han visto agravado por los 

problema del Covid-19. 

 

Con relación a la justificación metodológica, se aplicó el enfoque cualitativo, 

tipo de estudio básico y el diseño de investigación se basó en la teoría 

fundamentada, así como de sus respectivos procedimientos metodológicos 

ejecutando una investigación conveniente al problema planteado. Este informe de 

investigación usó recursos bibliográficos y normas legales para cumplir con los 

objetivos planteados. Por lo tanto, el presente trabajo servirá como referencia para 

otros estudios relacionados a las medidas de prevención de seguridad y salud en 

el trabajo remoto, así como temas relacionados a los derechos del trabajador. 

 

Sobre los objetivos de la investigación, Hernández, Fernández y Batista (2014) 

advierten que los objetivos deben ser claros, específicos medibles y realista 

Tucker (Citado por Hernández et al., 2004) señala que los objetivos de un estudio 

deben expresarse con claridad, pues son las pautas para desarrollar la 
investigación. En tal sentido, se planteó el siguiente objetivo general: Determinar 

de qué manera las medidas de prevención de seguridad y salud inciden en el 
trabajo remoto, durante la pandemia Covid-19, Miraflores, 2020. Siendo el primer 
objetivo específico: Determinar de qué manera las políticas de protección a los 

trabajadores afectan el derecho a la intimidad y protección de datos de los mismos, 

durante la pandemia Covid-19, Miraflores, 2020, y como segundo objetivo 
específico se enuncio lo siguiente: Determinar de qué manera se presentan los 

riesgos laborales en el trabajo remoto, durante la pandemia Covid-19, Miraflores, 

2020. 
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El supuesto general: Las medidas de prevención de seguridad y salud, inciden 

negativamente en el trabajo remoto, durante la pandemia Covid-19, Miraflores, 
2020, porque los empleadores no cumplen con dichas medidas. Siendo el primer 
supuesto específico: Las políticas de protección a los trabajadores afectan el 

derecho a la intimidad y la protección de datos, durante la pandemia Covid-19, 

Miraflores, 2020, porque no se respeta los derechos fundamentales a la privacidad 
de los trabajadores, en el segundo supuesto especifico consistió: Se presentan 

los riesgos laborales en el trabajo remoto, durante la pandemia Covid-19, 

Miraflores, 2020, porque no se ejecuta la vigilancia de la salud de los trabajadores 

que realizan sus funciones de manera remota. 
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II. MARCO TEÓRICO  
 

Es de importancia identificar, describir y detallar antecedentes de tesis previas 

tanto de nivel nacional e internacional que estén relacionado con los objetivos que 

se han propuesto en el presente trabajo de investigación  

 
Así como los antecedentes de alcance nacional estuvo la investigación 

elaborada por Vicuña y Montenegro (2016) “Determinación de los costos de los 

accidentes de trabajo y de las medidas preventivas en una empresa de harina de 

pescado”, para optar la Tesis de Licenciatura por la Universidad Nacional Agraria 

La Molina. Lima – Perú, señalo que, las causas raíz que provocan accidentes se 

realiza investigaciones de estas basándose en técnicas de prevención con el 

objetivo de que se repitan accidentes de igual o similares características para ello 

se determinan las actividades que corrijan y prevenga los accidentes futuros. 

 

Cossio  (2016) en su investigación “El derecho a la Intimidad en la vigilancia de 

la salud de los trabajadores” para optar el grado de Magíster en Derecho por la 

Pontificia Universidad Católica del Perú; llegó a la conclusión que existen varias 

maneras de evaluar el estado saludable de los colaboradores como son los 

controles preclínico y examen médico ocupacionales y que en base a la LSST y la 

LGS se garantiza el “derecho a la intimidad”. 

 
Azabache (2018) en su estudio “Condiciones mínimas de seguridad y salud en 

el teletrabajo” para optar el título de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 

por la Pontificia Universidad Católica del Perú, cuya conclusión fue que el 

teletrabajo ha originado un cambio de paradigma de la prestación de dependencia 

de los servicios laborales y con ello los riesgos laborales como son la falta de 

adecuación del área de trabajo del domicilio. Asimismo, señala que la figura del 

teletrabajo en las leyes peruanas, requiere que se modifique normas garantizando 

seguridad y salud en el teletrabajo, teniendo en cuenta sus peculiaridades. 

 
Carranza (2016) en su tesis “Sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo”, para optar el título en Ingeniería de Higiene y Seguridad Industrial en la 
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Universidad Nacional de Ingeniería, afirmó que se requiere diseñar, implementar y 

mantener un “Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo” ya que se 

busca una cultura de prevención de riesgo considerando que los accidentes 

mortales e incidentes peligrosos en sectores de manufactura se han ido 

incrementando adicional a ello las empresa son notificaban al MTPE dichos eventos 

por lo que las cifras pudieron ser más elevadas. Por tal razón se requiere un marco 

legislativo adecuado en seguridad y salud que den directrices importantes en todos 

los sectores de la economía que a pesar que exista de la “Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo- Ley Nº29783” y su respectivo “reglamento D.S. 005-2012-TR”, se 

busca integrar toda la normatividad referido a la salud y seguridad en el trabajo. El 

autor señala además que no se encuentran delimitada las funciones y atribuciones 

de las autoridades ya que no existen una “Política Nacional de Seguridad y Salud” 

ni planes nacionales sin embargo con la “Ley Nº29783” y su respectivo reglamento 

“D.S. 005-2012-TR”, se está buscando aún fortalecer dicha norma sancionando de 

pena privativa de la libertad a los responsables. 

 
Por otro lado, Del Campo (2015) llevó a cabo un estudio denominado “La 

configuración del derecho a la seguridad en el trabajo, a partir de los elementos que 

conforman la seguridad y salud en el trabajo, su regulación normativa y su análisis 

en la Ley N° 29783 y su modificatoria por Ley N° 30222” en la ciudad de Lima, para 

optar el Grado Académico de Magister Derecho del Trabajo y Seguridad Social, de 

la Pontificia Universidad Católica del Perú, concluyó que uno de los derechos que 

tiene el trabajador es la de garantizarle su seguridad y salud en el trabajo por lo que 

el empleador debe implementar un sistema que evite los riesgos de accidentes y 

enfermedades. Además, señaló que el empleador es el único responsable de la 

implementación y ejecución y los trabajadores están también en la obligación de 

colaborar para una adecuada gestión de prevención. 

 
Asimismo, Dedios (2014) realizó una tesis que llevó por título “El sistema de 

gestión de Seguridad y Salud en el trabajo”, según la OIT: aplicación de los 

Principios en el Perú”,  para optar el título de abogado, desarrolló su estudio 

mostrando especial atención al “Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo” y precisó que al tener un sistema de gestión brinda mayor seguridad y 
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salud en el establecimiento o centro laboral creando también una cultura de 

prevención a todos los involucrados por lo que una correcta aplicación  del “sistema 

de seguridad y salud” asegura y mantienen un mejor ambiente en el trabajo. 

 
En los antecedentes internacionales, se ha utilizado un estudio realizada por 

Carrillo (2014) realizó una tesis doctoral denominada "La responsabilidad civil del 

empresario por daños derivados del accidente de trabajo" para optar por el grado 

doctoral por la Universidad de Granada, ciudad de Granada que concluyó que la 

institución tiene una responsabilidad civil por lo que debe reconocer y evitar los 

riesgos de enfermedades y a accidentes laborales , estas medidas cuando no se 

toman en cuenta debe ser compensadas  ante cualquier sucesos que atenten 

contra los trabajadores. 

 

Asimismo, Moreno (2014) en su tesis  denominada "Reglas de responsabilidad 

objetiva y subjetiva en el accidente de trabajo y la enfermedad profesional desde la 

Jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia y su incidencia" 

para optar el grado de Doctor en la Universidad Nacional de Colombia, se concluyó 

que la compañía asume la responsabilidad de indemnizar al colaborador cuando 

ocurre “accidentes laborales” o “enfermedades profesionales”, sin embargo, se 

tiene que comprobar que las causas fueron por la negligencia del empleador por lo 

que se supone un tratamiento especial en estos casos laborales.  

 
Sarmiento (2013) realizó una tesis titulada “La compensación de culpas como 

eximente de responsabilidad del empleador en Colombia” para optar el grado de 

magister en la Universidad Nacional de Colombia, ciudad de Bogotá, el autor 

concluyó que, la responsabilidad ante un “riesgo laboral” no solo debe ser exclusiva 

del empleador, sino también evaluar el grado de culpabilidad del trabajador ya que 

pudo actuar de manera negligente e imprudente por lo que la compensación que 

se dé al trabajador al sufrir una enfermedad profesional o accidente se 

fundamentaran al acto temerario que pudo haber realizado el colaborador 

desatendiendo las medidas de prevención que su empleador le haya impartido. 
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Medidas de Prevención de Seguridad y Salud, acorde con Ortega et al. 

(2017) señalan que “las actividades laborales que suponen el trabajo, en ocasiones 

pueden atentar contra la salud, seguridad y en general, la integridad física de los 

individuos” (p.160). Hernández (Citado por Fagua, De Hoz, y Jaimes, 2018) 

menciona que “son necesarias para la prevención de riesgos, con lo que se 

garantiza al trabajador condiciones seguras, decentes y dignas para el libre 

desarrollo de sus actividades” (p.25). Bohórquez (2020) señala que las áreas de 

“seguridad y salud en el trabajo” deben abordar el problema del coronavirus cuyas 

estrategias para minimizar este riesgo debe ser rigurosa, ahora en las normas 

peruanas existe la Ley Nº 29783 – “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” que 

tiene como objetivo evitar riesgos laborales y da potestad al Estado para fiscalizar 

el cumplimiento de dicha ley ya que todo trabajador cuentan con derechos 

fundamentales y además de recibir capacitaciones en materia de salud y seguridad 

laboral, así mismo si ocurriera un accidente o enfermedad profesional , la empresa 

es la responsable de indemnizar mediante prestaciones económicas y 

asistenciales. (Goyes e Hidalgo, 2013, pp. 158-159). En esa misma línea Monerri 

(2017) menciona que no se puede evitar que no existan riesgo en un centro de 

trabajo por lo que tanto el empleado y empleador deben cooperar para crear los 

medios que prevengan los accidentes y enfermedades mencionar también que la 

empresa tenga cuidado en estos temas porque le puede recaer responsabilidades 

civiles y con ello el pago de indemnizaciones por lo que deben ser eficientes el 

“sistema de seguridad y salud ocupacional”. (p.17) por lo mencionado la empresa 

debe estudiar los costos de las enfermedades uy accidentes laborales que pueden 

ocurrir en la empresa, así también como estos riesgos pueden disminuir la 

productividad de los empleados. (Riaño y Palencia 2016) 

Con respecto al Covid-19, Venegas y Leyva (2020) mencionan que debido a ello 

ha obligado el distanciamiento social y con ello ha aumentado los trabajos remotos, 

sin embargo, ha generado problemas de salud de tipo psicosocial como el estrés, 

carga mental y fatiga de los teletrabajadores por lo que necesitan estar controlando 

su salud reduciendo la calidad de vida laboral. En ese mismo contexto la OIT (2020) 

menciona que los trabajadores que tienen la modalidad del trabajo remoto o 

teletrabajo tienen el derecho a la seguridad y salud laboral por lo que el empleador 

tiene la misma obligación de mantener un trabajo seguro y saludable, y destaca 
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también que los empleados deben tomar las medidas para evitar el contagio del 

covid-19 u accidentes. Finalmente, Vargas (2020) reflexiona, hasta qué punto el 

empresario podrá estructurar los espacios de la casa del teletrabajador para 

mantener un trabajo libre de accidentes por lo que la regulación del marco 

legislativo dado en el estado de emergencia es esencial, pero no son suficientes.  

 
En cuanto al Derecho a la intimidad, se define la palabra intimidad como una 

situación legal que protege el espacio individual y familiar de las personas 

conformadas por eventos pasados, hechos actuales, características físicas, entre 

otros que el ciudadano no busca que sea conocido por los demás ya que le 

originaría un fastidio. (Balcázar y Cabrera, 2017, p.2). El Acuerdo Marco Europeo, 

en su apartado 6 señala que “El empresario respeta la vida privada del 

teletrabajador.  Si se instala un sistema de vigilancia, éste debe ser proporcional 

al objetivo perseguido e introducido    según lo establecido en la directiva 90/270 

relativa a las pantallas de visualización” este apartado regula el “derecho a la 

intimidad” y “vida privada” y pidiendo al empresario que el método de vigilancia 

sea proporcional al objetivo que se persigue. (Poquet, 2018, p.117). En esa misma 

línea Arese, et al (2020) menciona que con el teletrabajo aumenta la capacidad de 

control del empleador sobre el trabajador, a través de sistemas de GPS, controles 

virtuales, con equipos tecnológico dichos mecanismos son altamente invasivos 

que realiza el empleador vulnerando la privacidad e intimidad del trabajador por lo 

que se tiene que equilibrar el teletrabajo con la vida privada por ello  se debe 

legislar para tener claro los derechos y obligaciones para todos. (pp.145-146) 

 

Con respecto al país el artículo 14º del Código Civil- D.L Nº295 (1984) 

menciona que la vida personal, así como la familiar de un ciudadano no puede ser 

mostrado sin el consentimiento de dicha persona y si está muerto esta debe ser 

autorizado por sus familiares más cercanos. Fernández (citado por Espinoza, 

2018) señala que es necesario el respeto a la vida íntima y privada ya que no 

colisiona con el interés social, sin este derecho la persona contraería inquietud, 

sosiegos psicológicos e intranquilidad espiritual. Asimismo, en el artículo 49º de la 

Ley General del Trabajo (2006) menciona que únicamente se hace registro sobre 

la persona del trabajador y sus efectos personales para la protección de los otros 
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trabajadores y bienes del empleador respetando la dignidad e intimidad del 

empleado. Con respecto al “teletrabajo” en el artículo Nº5 de la Ley Nº 30036 
(2013) menciona que “el teletrabajador tiene los mismos derechos y obligaciones 

establecidos para los trabajadores del régimen laboral de la actividad privada” (p.2) 

Por lo que el derecho a la intimidad también debe poseer los que realiza el 

teletrabajo o trabajo remoto. 
 

En relación Derecho a la protección de datos, según Eguiguren (2015) este 

derecho se originó de forma reciente motivado por el surgimiento de las nuevas 

tecnologías de la información por lo que su protección legal garantiza que el titular 

de los datos personales tenga un mayor nivel de control de información referida a 

su persona ya que  en su mayoría se registran y se  transmiten, muchas veces sin 

su conocimiento.(p.140). El “Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de 

Datos” y la “Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y Garantía 

de Derechos Digitales” han creado un marco normativo europeo que el ciudadano 

puede dar permiso y disposición de sus datos personales a la empresa o terceros. 

(Rallo, 2019, p.57). Sin embargo otros trabajadores pueden verse atropellado sus 

derechos a la protección de sus datos ya que la gestión informática hace que los 

datos sean conocidos al incluirlo en la base de datos de la compañía, por lo cual 

la empresa está obligado a salvaguardar dicha información del trabajador. 

(Poquet, 2018) 

 

En Perú, la Ley N.º 29733 (2013) ley de Protección de datos personales 

garantiza la protección de estos datos y donde se señala que el titular del banco 

de datos personales, el encargado y quienes intervengan están obligados a 

mantenerlo de forma confidencial, caso contrario, conllevan a una sanción 

administrativa.  La expedición de la LPDP y su reglamento, es un paso importante 

para la protección del derecho estipulado en el inciso 6 del artículo 2 de la 

Constitución, que contribuye a la regulación y protección de este derecho 

fundamental de la persona. (Eguiguren, 2015, p.140) 
 

Referente al Derecho a la salud, El “derecho a la salud” tiene casi cien años 

que jurídicamente fue aceptada como un derecho universal y fundamental de las 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=528518
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personas que es deber del Estado respetar y hacer cumplir ello. (Quijano, 2016, 

p.308). En ese mismos contexto Quijano y Munares (2016) señala que el “derecho 

a la salud” para que sea respetado el Estado debe realizar un proceso de ejecución 

de políticas sociales para que el ciudadano pueda gozar de ellos o ejecutarlo de 

manera plena. (p.530) en la normatividad del Perú el derecho a la salud no se 

encuentra contemplado entre los derechos fundamentales establecidos 

formalmente  en el Artículo 2.° de la Constitución y, sin embargo, se le reconoce 

en el Capítulo de los Derechos Económicos y Sociales a que se refieren los 

Artículos 7.° y 9.°; no obstante vulnerar el “derecho a la salud” equivale a 

comprometer otros derechos fundamentales como son “la integridad física”, el 

“libre desarrollo de la personalidad” y al “derecho a la vida” y al verse afectado 

conlleva que se proteja vía acción de amparo. . (Quijano, 2016, p.531).  En el 

artículo 120 de la Ley General del Trabajo (2006)  menciona que es de obligación 

del empleador cubrir los riesgos de enfermedad y accidentes a través de EsSalud 

o de un seguro privado, con una cobertura equivalente a catorce (14) 

subvenciones mensuales en caso de enfermedad y treinta (30) por accidente. 

 

Con respecto al trabajo remoto, Rappaccioli et al. (2021) la implementación 

brusca de esta debido a la pandemia del Covid-19 ha incrementado 

manteniéndose por tiempo indeterminado que aumentan el riesgo de salud del 

trabajador como son los ergonómicos y   psicosociales   por   el   uso   creciente   

de tecnologías. En esa misma línea en el artículo Nº5 de la Ley Nº 30036 (2013) 
que regula el teletrabajo menciona que “el teletrabajador tiene los mismos 

derechos y obligaciones establecidos para los trabajadores del régimen laboral de 

la actividad privada” (p.2) Por lo que el derecho a la salud también debe poseer 

los que realiza el teletrabajo o trabajo remoto 
 

Trabajo Remoto, según Buitrago (2020) señala que son las actividades 

remuneradas que usan la “tecnología de la información” (TIC) sin necesidad de 

requerir la presencia del trabajador en las instalaciones del empleado. (pp.1-2) es 

la prestación de servicio de forma subordinada que realiza un empleado desde su 

casa o domicilio apoyándose con recursos informáticos y de telecomunicación.  

(MINTRA, 2020, p.2). Bonilla et al. (2014) menciona que la implementación del 
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trabajo remoto se da por la extensión de la globalización incorporando la tecnología 

vinculado las políticas a la protección de los trabajadores para tratar de evitar los 

“riesgos laborales”. (p.39). Coba (2020)  alude que dada la coyuntura generada a 

raíz de la propagación de la COVID-19 y el aislamiento social ocasionado por esta 

se tuvo que implementar el trabajo remoto. Por motivo de la pandemia se conoció 

que los sectores con mayor fuerza laboral no pudieron trabajar de forma remota 

experimentaron caídas significativamente mayores en el empleo. (Papanikolaou & 

Schmidt, 2020).  

 

Con el brote del Covid-19 se conoció las siguientes cifras con respecto al trabajo 

remoto Dingel y Neiman (2020) estipula que el 37 por ciento de los trabajos en los 

Estados Unidos se pueden realizar completamente en casa, con una variación 

significativa entre ciudades e industrias. Por lo general, estos trabajos pagan más 

que los trabajos que no se pueden hacer en casa y representan el 46 por ciento de 

todos los salarios estadounidenses. (Dingel & Neiman, 2020) en esa misma línea 

Mongey y Weinberg (2020) y Bick et al. (2020) refieren que en EEUU los que 

realizan teletrabajo son empleados que mayormente tienen título universitario y con 

seguro médico dado por el empleador más probabilidad de no ser soltero y de 

nacionalidad norteamericana. En ese mismo contexto Hatayama et al. (2020) 

señalan  que la aptitud de los trabajos para trabajar desde casa aumenta con el 

nivel de desarrollo económico del país. Esto se debe a que los colaboradores en 

los países pobres son más intensivos en tareas físicas / manuales y utilizan menos 

información y tecnología de las comunicaciones, y tener una peor conectividad a 

Internet en el hogar. Mongey et al. (2020) refieren que los trabajadores con poco 

trabajo desde casa o trabajos de alta proximidad física son más vulnerables 

económicamente. Con respecto a otros países el estudio de Guntin (2020) y Saltiel  

(2020) señalan que los trabajadores de altos ingresos tienen más trabajos que se 

pueden hacer a distancia. Delgado (2021) indica que El “trabajo remoto” apareció 

como respuesta a la situación de la pandemia del Covid-19  por lo que se dieron 

varias normas que lo regularicen para no incrementar  el desempleo en el Perú  
 

En cuanto a Riesgos Laborales, todo trabajo genera riesgos que no 

solucionarlas conllevaran a que se atiente contra la salud del trabajador (Herrán 
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et al., 2016). El riesgo está causado por nuevas tecnológicas, cambios 

organizativos, lugar de trabajo y estos riesgos aumentan cuando incrementan los 

números de peligros en un mismo lugar o el número de personas expuestas. 

(Brocal, 2016, p.6) en referencian a los posibles riesgos en el teletrabajo Cataño y 

Gómez (2014), Muy (2020), Rosenbaum (2020) y Álvarez (2020) afirman que los 

riesgos pueden ser tanto de tipo ergonómico, problemas de exceso de horas de 

trabajo, y mala equipamiento en el espacio físico del trabajador. Estos riesgos 

aparecen ya que no es igual trabajar desde la oficina, en un ambiente con las 

condiciones ergonómicas adecuadas, tanto en iluminación como ventilación y 

mobiliario adecuado, a realizarlo desde nuestra casa. (MINTRA, 2020, p.6).  

 

En relación a las Políticas de protección a los trabajadores, de acuerdo a la 

OIT (2020) tanto los gobiernos como las empresas deben encontrar los medios 

digitales que permitan limitar las horas del trabajo que respeten el derecho a la 

desconexión laboral. Con respecto a este derecho Romero (2020) y Correa & 

Moltrazio (2020) indican que los trabajadores no deben laborar más de su jornada 

normal por lo que el empleador debe reconocer los riesgos que pueden vulnerar 

este derecho y tomar las medidas que se requieran para la prevención de este 

riesgo. Para Solano (2020) la implementación de las “medidas de seguridad y 

salud” en el trabajo remotos es responsabilidad del empleador, así como la 

distribución de la carga laboral y limitarse a respetar la jornada laboral del 

empleado. (p. 99) 
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III. METODOLOGÍA  
 

3.1. Tipo y diseño de Investigación 
 

Una investigación de enfoque cualitativo según Hernández-Sampieri y 

Mendoza (2019) se entiende como la descripción de hechos o fenómenos a partir 

de la observación usando como instrumento las entrevistas, narraciones, 

grabaciones, notas de campo transcripciones de audio y video cassettes, registros 

escritos de todo tipo, fotografías o películas y artefactos. Ello concuerda con 

Sánchez (2019) al señala que un estudio bajo el enfoque cualitativo se orienta 

mayormente a la definición profunda del hecho o fenómeno con el fin de explicar y 

comprenderlo mediante técnicas con fundamentos epistémicos como la la 

fenomenología y el método inductivo. En esa misma línea Maxwell (2019) menciona 

que el fin de un estudio cualitativo es entender las perspectivas de los seres 

humanos estudiados y no del investigador, estas perspectivas son definidas desde 

el punto de vista social y cultural. 

 

Por lo tanto, este estudio se utilizó el enfoque cualitativo ya que se busca la 

perspectiva de los entrevistados. Para este fin la recolección de los datos se ejecutó 

usando la guía de entrevista para los operadores en derecho y trabajadores y la 

guía de análisis documental, las cuales tuvieron como meta demostrar los 

supuestos generales. El tipo del estudio fue básico que siguiendo el razonamiento 

de Hernández-Sampieri y Mendoza (2019) se le llama así al estudio que busca 

ampliar el conocimiento teórico, para Gabriel (2017) menciona que este tipo de 

investigación se caracteriza ya que parte de una base teórica con el objetivo de 

formular teorías nuevas o aportar conocimiento a lo que ya se tiene sin contrastar 

con ningún aspecto práctico. Con lo mencionado puede sustentarse que este 

estudio fue de tipo básica porque ya se contaba con marco teórico relacionado al 

tema y con ello se produjo teorías que aclaren los supuestos planteados. 

 

Sobre el diseño de investigación, se usó el de Teoría Fundamentada que, 

según Strauss y Corbin (2016) se refiere a una teoría basadas de datos recopilados 

de formas sistemáticas y estudiadas por medio de un proceso de investigación. 
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Meditan este diseño el investigador empieza con un área de estudio y permite que 

una teoría surja a partir de datos con el fin de generar conocimientos, aumenten el 

entendimiento y entreguen una guía importante para la acción. De acuerdo con 

Bonilla y López (2016) la teoría fundamentada es un método que implica la 

recolección de información y de forma simultánea el análisis del método 

comparativo y teórico. El método de comparación constante implica la recolección, 

codificación y el análisis de los datos y con el método de muestreo teórico se 

descubre las características de las categorías verificándose las semejanzas y 

diferencias de las propiedades sugiriendo la interrelación entre ellas para crear 

teorías. 

 

Este trabajo de investigación se desplegó con el diseño cualitativo de teoría 

fundamentada, puesto que las interrogantes del estudio se conformaron a través 

de dos categorías (medidas de prevención de seguridad y salud/ trabajo remoto), 

se buscó definirlas y determinar su relación; o sea, determinar de qué manera las 

medidas de prevención de seguridad y salud inciden en el trabajo remoto, durante 

la pandemia Covid-19, Miraflores, 2020. Además, al término de la investigación se 

proporcionó una teoría que posibilitó entender el problema planteado y a la par, se 

brindó una solución. En suma, este diseño se aplicó porque las conclusiones a las 

que se llegó en la fase de desarrollo tuvieron un fundamento en los datos 

recolectados y las teorías que se vinculaban al problema investigado.  

 
El nivel de investigación fue Descriptivo que muestra el fenómeno tal y como 

se manifiesta, considerando un límite espacial y temporal; se explica la 

problemática sin insertar variaciones Hernández-Sampieri y Mendoza (2019) indica 

que la investigación es descriptiva porque tiene como finalidad especificar 

propiedades y característica de conceptos, fenómenos, variables o hechos en un 

contexto determinado. En base a lo mencionado el estudio fue descriptivo ya que 

describe la realidad investigada sin profundizar en las razones del hecho. 

 
3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización  
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En las investigaciones cualitativas existen las categorías, que en base a la 

experiencia del investigador permiten orientar el estado de arte del estudio y 

formalizan los instrumentos de investigación para la obtención de hallazgos 

significativos. (González & Serrano, 2018) 

En el estudio efectuado, se seleccionó dos categorías, contando cada una con 

sus respectivas subcategorías. Siendo la primera categoría las Medidas de 

Prevención de Seguridad y Salud, y sus subcategorías que corresponden: Derecho 

a la intimidad, Derecho a la protección de datos y Derecho a la salud; la segunda 

categoría Trabajo Remoto, con sus respectivas subcategorías, Políticas de 

Protección a los Trabajadores y Riesgos laborales. 

Tabla 1. Matriz de categorización 

 
CATEGORIAS 

 
SUBCATEGORIAS 

 

 
 
CATEGORIA N° 1 
Las Medidas de prevención de 
Seguridad y Salud 
 

 
SUBCATEGORÍA 01: 
Derecho a la intimidad  
 
SUB CATEGORIA 02: 
Derecho a la protección de datos 
 
SUB CATEGORIA 03: 
Derecho a la salud 

 

 
 
CATEGORIA N° 2 
 
Trabajo Remoto 
 

 

 
SUB CATEGORÍA 01: 
Riesgos Laborales 
 
SUB CATEGORÍA 02: 
Políticas de protección a los trabajadores 

 

 
Fuente: Elaboración propia 
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3.3 Escenario de estudio 
 
El escenario de estudio fue el distrito de Miraflores donde se suscitaba la 

problemática, así también, estuvo establecido de forma virtual en el que se llevaron 

a cabo las entrevistas. Es necesario indicar que las entrevistas involucraron 

operadores en derecho y trabajadores. Es pertinente mencionar que el escenario de 

las entrevistas que se aplicaron fue vía correos electrónicos y mensajes WhatsApp 

para concretar las reuniones.  

 
3.4 Participantes 

 

Respecto a los participantes que intervinieron en la investigación, en el enfoque 

cualitativo se habla del muestreo cualitativo, por lo cual, Hernández-Sampieri y 

Mendoza (2019) señalaron que las personas o grupo s son las bases para recolectar los 

datos con el requisito que los entrevistados tengan la capacidad y experiencia en el campo 

por lo que el muestreo es de forma planificadas. En línea general fueron tres los abogados 

especialistas en temas laborales. 

 

Referente a la caracterización de los sujetos o participantes, este proceso 

consistió en describir quiénes eran los integrantes de la situación a investigar, la 

especificación de los intervinientes, prototipos, tipos, comportamientos, etc. (Abanto, 

2014, p66 ) Por lo mencionado los entrevistados fueron operadores en “derecho 

laboral” y procesal que en base a su conocimiento pueden emitir una opinión validad, 

adicionalmente a ellos participaron tres trabajadores siendo dos de ellos miembros 

“comité de seguridad y salud en el trabajo” en ese sentido tienen experiencia en el 

tema. 
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 Tabla 2. Lista de entrevistados - Abogados con conocimiento y experiencia en lo 
laboral 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Tabla 3. Lista de entrevistados -Trabajadores 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
 

Hernández-Sampieri y Mendoza (2019) La técnica son procedimientos para obtener 

datos y los instrumentos son los recursos o dispositivos que se han de usar para 
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recolectar dichos datos.  

 
 Acerca de las técnicas, se dispuso de la entrevista ya que, en el juicio de Troncoso 

y Amaya menciona que esta técnica es eficaz en el quehacer cualitativo del estudio elaboradas 

por los sujetos mediante sus discursos y experiencias.  En esa misma línea Hernández-
Sampieri y Mendoza (2019) es una técnica más usada para estudios de enfoque.  

 
El instrumento que se utilizó fue la guía de entrevistas. Otra de las técnicas 

aplicadas fue el análisis documental, que permitió agrupar información de fuentes 

secundaria. Es menester señalar que los instrumentos de recogida de datos fueron 

confiables y válidos, esto fue posible con la certificación de tres expertos en la 

materia. 
Tabla 4. Validación de instrumentos – Guía de entrevista 

 
 Validación de Instrumentos 

 
Instrumento 

 
Datos generales 

 

Cargo 
Institución 

 

Porcentaje 

Guía 
Carlos Alberto Urteaga Regal  Docente UCV-Lima 

Norte 
 

90% 

de 
José Carlos Gamarra Ramón 
 

Docente UCV-Lima 
Norte  

 

 

90% 

Entrevista 
 Docente UCV-Lima 

Norte  
 

90% 

 Promedio 90% 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
3.6. Procedimiento 

Se realizó un proceso metodológico, en donde una etapa se realizó un examen 

contextual de los datos recolectaron recalcando que se usó el enfoque cualitativo 

mediante la teoría fundamentada que permitió organizar y analizar la información 
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recolectada en bade a la técnica e instrumentos planteados. Luego de ello se 

comprobó si dichos datos fueron los más convenientes para lograr los objetivos del 

estudio. Se clasificó la información recepcionada priorizando las obtenidas mediante 

las entrevistas y análisis documental. 

Por último, se sistematizó los datos acopiados buscando que lo seleccionado sea lo 

más pertinente para cumplir con los objetivos del estudio. La información fue ordenada 

metódicamente para lograr la integración de los resultados que permitieron enunciar 

las conclusiones de la investigación 

 
3.7. Rigor Científico  

 

El estudio posee valor y calidad en base a la metodología científica adicionalmente 

resaltan los aspectos de la ética que el investigador utilizó en la investigación, así 

también como la validez y confiabilidad de los instrumentos usados para recolectar los 

datos de los entrevistados. (Abanto, 2014) 

 
3.8. Método de análisis datos 

 
Según Martínez (2014)  este proceso compromete la codificación y el simultáneo 

análisis de la información recolectada con el fin de teorizar afinando y precisando 

las características además de conectarlas de unos con otros para que la teoría sea 

congruente. Finalmente, este análisis se aplica desde hace mucho tiempo en las 

ciencias sociales. (Strauss y Corbin, 2016).  

 
3.9. Aspectos éticos 

 

Los aspectos éticos fueron planteados en todo el proceso del presente estudio 

porque vincula las teorías del trabajo de investigación, el contexto es social, y existe 

un nexo entre el entrevistado y el entrevistador. (Nigar, 2020). Esta investigación 

respetó los derechos de propiedad intelectual ya que se incorporó citas y 

referencias bibliográficas de aquellos autores que se mencionó en el trabajo, 
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además se cumplió con los lineamientos de la Universidad César Vallejo y por último 

cumplió los criterios científicos del enfoque cualitativo, Asimismo, se siguió las 

directrices de las normas APA (American Psychological Association) los cuales 

fueron inspeccionados por el asesor metodológico. Por estos motivos que este 

trabajo científico obedeció a los preceptos éticos y legales. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  
 

A continuación, se enuncian los resultados obtenidos tanto en la guía de entrevista 

como en la “guía de análisis documental”. En cuanto al instrumento guía de entrevista 
para los abogados con conocimiento de derecho laboral, se obtuvieron los 

siguientes resultados:  

 

En relación al objetivo general determinar de qué manera las medidas de 

prevención de seguridad y salud inciden en el trabajo remoto, durante la pandemia 

Covid-19, Miraflores, 2020, cuya primera pregunta fue: ¿Cuál sería, su análisis sobre 

la regulación de las medidas de prevención de seguridad y salud en el trabajo remoto, 

durante la pandemia Covid-19?  

 

Los expertos, tuvieron diferentes posiciones, Villegas (2021) menciono dentro de 

su análisis que regular las “medidas de prevención de seguridad y salud” en el trabajo 

remoto, durante la pandemia Covid-19, parece una buena medida para evitar la 

suspensión de labores o la paralización de la actividad productiva, dadas las 

circunstancias de emergencia sanitaria que vivimos no solo en el país sino a nivel 

mundial. Armas (2021) menciono que las empresas se encuentran en una etapa de 

adaptación, y el colaborador se encuentra en la posición de adaptarse a las nuevas 

formas de trabajo, de lo contrario, quedará rezagado, asimismo, señala que la 

compañía debe brindar el soporte de seguridad y salud incluso cuando el servicio es 

brindado en el domicilio del trabajador, así como facilitar las herramientas e insumos. 

Soto (2021) menciona que las normas que se han emitido resultan insuficientes e 

imprecisas, lo cual lleva a que cada empleador y/o trabajador tenga que interpretarlas 

según sus intereses, dejando de lado los principios básicos del derecho laboral. 

 

Como resultado de la primera pregunta, de los tres entrevistados uno afirmo que el 

trabajo remoto es una buena medida de prevención, porque no suspenden las labores 

y permite que la economía nacional se adecue a las circunstancias y no se perjudique. 

Por otro lado, los otros 2 entrevistados afirmaron, uno por un lado indico que el 
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empleador debe brindar todas las herramientas necesarias para el mejor desempeño 

de los trabajadores remoto, y finalmente el otro entrevistado considero que las normas 

no son suficientes ni precisas y que cada empleador las interpreta para su beneficio. 

 
En relación a la segunda pregunta del objetivo general ¿Cree Ud., que existen 

vacíos legales en la regulación vigente del Decreto de Urgencia N° 026-2020 y el 

Decreto Supremo N° 010-2020-TR, sobre las medidas en de prevención de seguridad 

y salud en el trabajo remoto? Si/No ¿Fundamente? los entrevistados Armas (2021) y 

Soto (2021) coinciden que los decretos no contienen medidas relacionadas con 

seguridad y salud en el trabajo. En el caso del entrevistado Villegas (2021) afirma que 

no existen vacíos legales en la regulación vigente, pues deja un margen de flexibilidad 

para que cada empleador pueda organizar con sus respectivos trabajadores la forma 

de cómo se desarrollaría el trabajo remoto. 

 

De acuerdo a los resultados de la segunda pregunta, uno de los tres entrevistados 

señala que un exceso de regulación podría generar situaciones ineficientes en las 

labores, pues la forma como se ha descrito en la ley, permite un uso mejor del tiempo 

por parte del trabajador considerando la jornada de trabajo tanto en horas como 

durante la semana, más aún si esta labor se desarrolla en su domicilio o en el lugar de 

aislamiento domiciliario, a diferencia de los dos entrevistados tienen similitud en su 

respuesta en al cual señalan  que la Ley debe esclarecer si el empleador tiene la 

responsabilidad sobre lo que ocurre en el lugar donde trabaja el trabajador 

exactamente en el domicilio o lugar de aislamiento.  

 
En cuanto a la tercera pregunta del objetivo general ¿De acuerdo a su 

conocimiento y experiencia qué opinión, tiene frente al trabajo remoto, y como cree 

usted que éste se debería adecuarse al teletrabajo? los entrevistados Villegas (2021) 

menciono que frente al trabajo remoto, hay una oportunidad para que las personas 

desarrollen mejor su trabajo, equilibrando su vida profesional como su vida familiar, 

asimismo, el trabajo remoto es una oportunidad para desarrollar otras habilidades que 

antes no se tenía o no se usaban, como la utilización de medios tecnológicos tanto 
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para desarrollar el trabajo como para la comunicación con otros empleados. Armas 

(2021) menciono que se pueden desempeñar muchas funciones vía remoto, 

aprovechando las herramientas tecnológicas; por lo que, de cara al futuro la idea de 

permanencia en el centro de labores va a tener que cambiar, y sopesar cual es la 

situación más productiva para el empleador. Soto (2021) menciono que el “trabajo 

remoto” es una forma de laborar durante el Estado de Emergencia Sanitaria, muy 

parecido al teletrabajo, con la principal diferencia que no se requiere acuerdos ni que 

el empleador equipe al trabajador lo cual en el fondo hay un ahorro en el empleador, 

a diferencia de los entrevistados anteriores señalo que el Estado debe promover la 

aplicación del Teletrabajo tanto en el sector público como privado, toda vez que la 

emergencia sanitaria puede durar mucho más tiempo, dando un tiempo prudente a los 

empleadores para que cambien el tipo de trabajo remoto por el teletrabajo. 

 

Conforme los resultados de la tercera pregunta dos de los tres entrevistados, 

señalo que el trabajo remoto es una oportunidad para desarrollar otras habilidades y 

la utilización de medios tecnológicos, el tercer entrevistado señalo que esta modalidad 

debe ser cambiada a la modalidad de teletrabajo. 

 

Sobre la cuarta pregunta del objetivo específico 1 determinar de qué manera las 

políticas de protección a los trabajadores afectan el derecho a la intimidad y protección 

de datos de los mismos, durante la pandemia Covid-19, Miraflores, 2020: cuya 

pregunta es ¿Considera usted que las políticas de protección a los trabajadores 

afectan el derecho a la intimidad y protección de datos de los mismos, durante la 

pandemia Covid-19?, los entrevistados Villegas (2021) Soto (2021) y Armas (2021) 

señalaron con similitud que las políticas de protección a los trabajadores no afectan al 

derecho a la intimidad y protección de datos, teniendo en cuenta que el Decreto 

Supremo N° 010-2020-TR establece en el numeral 6.3 la responsabilidad del 

trabajador sobre el uso indebido de los datos, así como se establece también que, el 

empleador pueda restringir los accesos a su base de datos. 
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Conforme a los resultados de la cuarta pregunta los tres entrevistados afirmaron 

que las políticas de protección a los trabajadores no afectan el derecho a la intimidad 

y protección de datos, considerando que la compañía debe mantener la 

confidencialidad de los datos de sus trabajadores, y sólo compartir cuando estos 

puedan afectar la salud d ellos demás colaboradores debido a un riesgo de contagio 

del Covid-19. 

 

En cuanto a la quinta pregunta del objetivo específico 1 ¿Qué opinión le merece 

la videovigilancia como fiscalización a los trabajadores que se encuentren realizando 

sus funciones de forma remota? Los expertos: Villegas (2021) y Soto (2021) 

mencionaron que la videovigilancia es una intromisión a la intimidad de los 

trabajadores. A diferencia de Armas (2021) considera adecuada, toda vez que una de 

las características del trabajo dependiente es la subordinación y el cumplimiento de 

roles o tareas bajo supervisión. 

 

Conforme a los resultados de la quinta pregunta dos de los tres entrevistados 

afirmaron que se debe fomentar una cultura de trabajo por resultado y no por horas, 

uno de los tres entrevistados, afirmo que hay otros rubros de trabajo de que necesitan 

de este tipo de supervisión por videovigilancia.  

 
Respecto a la sexta pregunta del objetivo específico 1 ¿Qué opinión, tiene Ud. 

sobre la regulación vigente Decreto de Urgencia N° 127-2020, derecho a la 

desconexión digital?, los entrevistados Villegas (2021), Armas (2021) y Soto (2021) 

concordaron en su respuesta sobre la regulación vigente Decreto de Urgencia N° 127-

2020, derecho a la desconexión digital, es una medida correcta, justa y acertada. 

 

En relación a los resultados de la sexta pregunta los entrevistados opinaron que el 

derecho desconexión digital debe ser aplicada por todos los empleadores, con la 

finalidad de respetar el horario laboral de los trabajadores que se encuentran bajo la 

modalidad de remoto, el D.U N° 127-2020, garantiza que la jornada laboral no se 

sobrepase y que se goce del descanso. 
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 De acuerdo al objetivo específico 2 determinar de qué manera se presentan los 

riesgos laborales en el trabajo remoto, durante la pandemia Covid-19, Miraflores, 2020, 

cuya séptima pregunta es: ¿De acuerdo a su conocimiento y experiencia, de qué 

manera cree usted que se presentan los riesgos laborales en el trabajo remoto, durante 

la pandemia Covid-19?  

 

Los siguientes entrevistados: Villegas (2021) señalo que el trabajado frente a la 

pandemia de Covid-19 los trabajadores bajo modalidad pueden de igual manera 

contagiarse, la cual debe ser prevista por el empleador. Armas (2021) solo manifestó 

que depende de qué actividad realice vía remota. Finalmente, Soto (2021) indico que 

por falta de capacitación y seguimiento del estado de salud por parte del responsable 

de la salud ocupacional de las empresas, en las condiciones en que el trabajador está 

realizando su labor remota. 

 

Acorde a los resultados de la séptima pregunta 2 de los 3 entrevistados afirmaron 

que el empleador debe realizar el seguimiento por medio de medico ocupacional a los 

trabajadores que se encuentran laborando en forma remota, cabe resaltar, que es 

importante los señalado por 1 de los 3 entrevistados, que depende de la actividad que 

realicen los trabajadores bajo la modalidad remota. 

 

En cuanto a la octava pregunta del objetivo específico 2 ¿Cuál es su opinión 

sobre la política de prevención de riesgos laborales en el trabajo remoto, durante la 

pandemia Covid-19?, los entrevistados Villegas (2021), Armas (2021) y Soto (2021) 

concordaron que es responsabilidad del empleador establecer cultura de prevención 

para evitar que los trabajadores presentes enfermedades profesionales y perjudiquen 

su desempeño laboral. 

 

En relación a la octava pregunta, los tres entrevistados tuvieron cierta similitud en 

su respuesta, como es la responsabilidad del empleador frente a los riesgos laborales, 

la falta de supervisión o seguimiento, en tal sentido, se precisa la implementación de 
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medidas de prevención de seguridad y salud en el trabajo para el personal bajo trabajo 

remoto bajo control por parte del médico ocupacional.   

 

Con respecto a la novena pregunta del objetivo específico 2 ¿Cómo operan los 

principios de prevención y responsabilidad de la seguridad y salud en el trabajo 

remoto?, los entrevistados Villegas (2021) y Soto (2021) manifestaron que los 

principios de prevención deben ser los mismos que se garantizan en la modalidad 

presencial, asimismo señalan que se debe llevar un control en caso se reporten 

accidentes de trabajo dentro del domicilio o lugar de aislamiento. Mientras que  Armas 

(2021) menciona que el empleador debe tener el control sobre la actividad del 

trabajador, pero si el trabajador no brinda información al empleador como podría 

imputársele al empleador responsabilidad por temas que no conoce. 

 

Conforme a los resultados de la novena pregunta dos de los tres entrevistados 

opinan que los principios de prevención dependen de control que ejerce el empleador 

frente a los trabajadores que se encuentran en forma remota, con la finalidad de 

garantizar la salud de los mismos, es importante señalar, que uno de los tres 

entrevistado menciono que depende del trabajador el informar al empleador de las 

condiciones que se encuentra laborando bajo esta modalidad. 

 

A continuación, se enuncian los resultados obtenidos tanto en la guía de entrevista 

como en la guía de análisis documental. En cuanto al instrumento guía de entrevista 
para trabajadores, se obtuvieron los siguientes resultados:  

 
En relación al objetivo general determinar de qué manera las medidas de 

prevención de seguridad y salud inciden en el trabajo remoto, durante la pandemia 
Covid-19, Miraflores, 2020, cuya primera pregunta es: ¿Sientes que cuentas con los 

recursos necesarios para cumplir con tus objetivos al realizar el trabajo remoto? los 

entrevistados, Fox (2021) y Maticorena (2021), coincidieron con su respuesta 

señalando  que cuentan con los recursos necesarios para realizar el trabajo remoto. 
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Orbegoso (2021) afirmo que no cuenta con los recursos necesarios y se encuentra 

afectado por qué lugar de su domicilio no es apropiado para realizar el trabajo remoto. 

 

Con respecto a, los resultados dos de los tres entrevistados se encuentran 

conforme con los equipos y herramientas tecnológicas para el desarrollo de su trabajo 

bajo la modalidad remota, uno de los tres entrevistados menciono además de no contar 

con las herramientas, equipos y espacio, preciso que el realizar el trabajo remoto en 

su domicilio le genera gastos económicos que no son compensados teniendo en 

cuenta que una de las características del trabajo remoto es que a diferencia del 

teletrabajo estos son compensados por el empleador. 

 

En cuanto a, la segunda pregunta del objetivo general ¿Has recibido 

capacitaciones sobre medidas de prevención frente al trabajo remoto durante la 

pandemia, coméntame que tan productivas han sido para evitar riesgos laborales en 

tu domicilio? los entrevistados, Orbegoso (2021), Fox (2021) y Maticorena (2021), 

coincidieron que habían recibido capacitaciones sobre medidas de prevención frente 

al trabajo remoto. 

 

Al respecto, es importante mencionar que el empleador debe brindar 

capacitaciones de acuerdo al art 27. Del Reglamento de la “Ley N° 29783”, “Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo”, la compañía debe garantizarlas para sus 

trabajadores y deben de ser según los riesgos específicos de su trabajo. En ese 

sentido, los tres entrevistados afirmaron que recibieron capacitaciones mientras 

realizaban trabajo remoto, así como reciben informativos sobre sobre riesgos 

ergonómicos. 

 
En relación a, la tercera pregunta del objetivo general ¿Qué herramientas e 

instrumentos de oficina te han remitido durante el trabajo remoto? ¿Han sido remitidas 

siguiendo protocolos de seguridad?, los entrevistados Orbegoso (2021) y Maticorena 

(2021) mencionaron que recibieron laptop, accesorios, así como silla ergonómica y 

repos pie, además cumplieron con los protocolos de seguridad. Mientras que el 
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entrevistado Fox (2021) le entregaron la silla ergonómica y reposa pies sin cumplir los 

protocolos de seguridad. 

 

Respecto a, los resultados dos de los tres entrevistados señalaron que le 

proporcionaron los implementos de oficina para cumplir con sus funciones siguiendo 

los protocolos, uno de los tres entrevistados afirmo que al momento de entregar los 

accesorios de oficina no siguieron los protocolos. Cabe señalar, que en el trabajo 

remoto los accesorios de oficina pueden ser por parte del empleador como el 

trabajador los gastos no son compensados a diferencia del teletrabajo. 

 
Con relación, al objetivo específico 1 determinar de qué manera las políticas de 

protección a los trabajadores afectan el derecho a la intimidad y protección de datos 

de los mismos, durante la pandemia Covid-19, Miraflores, 2020, siendo la cuarta 

pregunta ¿Tiene conocimiento de las políticas de protección a los trabajadores, 

considera usted que afecta a su derecho a la intimidad? el entrevistado Orbegoso 

(2021) menciono que la aplicación de las políticas de protección a los trabajadores 

debe ser por medios virtuales y en horarios previamente coordinados en horario de 

trabajo, también menciono que afecta su “derecho a la intimidad”. Fox (2021) menciono 

que desconoce las políticas de protección de los trabajadores, asimismo indico que las 

políticas de protección no afectaría su derecho a la intimidad. En cambio, Maticorena 

(2021) menciono que tiene conocimiento de acuerdo a lo dispuesto en el literal c) del 

artículo 6° del “Reglamento de la ley 30036”, Ley que regula el teletrabajo. 

 

Al respecto, de los resultados dos de los tres entrevistados desconocen las políticas 

protección de los trabajadores, es importante indicar que no hay una cultura de 

seguridad y salud en el trabajo, tanto por el empleador como el trabajador, motivo por 

el cual no están conscientes de que tanto se pueden exponer como trabajadores, uno 

de los tres entrevistados menciono que se debe proteger al trabajador respetando su 

horario laboral, así como la intimidad por las comunicaciones con dispositivos 

personales fuera del horario laboral.  
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En cuanto a, la quinta pregunta del objetivo específico 1  ¿Cuál es tu opinión 

respeto a la videovigilancia como medida de supervisión durante el trabajo remoto? 

los entrevistados Orbegoso (2021), Fox (2021) y Maticorena (2021), coincidieron con 

su respuesta, al no estar de acuerdo con la videovigilancia durante la hora de trabajo. 

 

Al respecto, dos de los tres entrevistados señalan que con la supervisión del 

cumplimiento de sus metas durante el trabajo remoto es suficiente, teniendo en que 

cuenta que afectaría el derecho a la intimidad dentro de su domicilio.  

 

En relación, al objetivo específico 2 determinar de qué manera se presentan los 

riesgos laborales en el trabajo remoto, durante la pandemia Covid-19, Miraflores, 2020, 

siendo la sexta pregunta ¿Qué medidas de prevención de seguridad y salud ha 

implementado tu empleador para evitar los riesgos laborales durante el trabajo 

remoto? los entrevistados Orbegoso (2021) y Maticorena (2021) mencionaron que se 

han implementado medidas de prevención y control por medio de cartillas informativas. 

Mientras que Fox (2021) señalo que la institución no ha implementado “medidas de 

prevención de seguridad y salud en el trabajo”. 

 

Respecto, a los resultados dos de tres entrevistados coincidieron en su respuesta, 

cumpliendo su empleador con las medidas de prevención, uno de los tres 

entrevistados señalo que, si el empleador no implementa medidas de prevención, 

considera que el trabajador debe establecer las medidas de prevención en el domicilio.  

 

 En cuanto a la séptima pregunta del objetivo específico 2 ¿Cómo trabajador, 

sientes que la empresa te proporciona condiciones de trabajo segura y saludable en 

tu domicilio?, los entrevistados Orbegoso (2021) y Maticorena (2021) manifestaron que 

realizan su trabajo de forma segura y saludable. En cambio, Fox (2021) señala que la 

entidad no le proporciona condiciones de seguridad y salud. 
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Al respecto, dos de los tres entrevistados coincidieron con sus respuestas, 

asimismo, ambos indicaron que el empleador debe asumir los gastos que se originan 

por realizar el trabajo remoto en su domicilio. 

 
En cuanto a, la octava pregunta del objetivo específico 2 ¿Qué tipos de riesgos 

laborales has identificado y experimentado frente al trabajo remoto? los entrevistados 

Orbegoso (2021), Fox (2021) y Maticorena (2021) mencionaron que los riesgos 

laborales más frecuentes son los psicosociales y los ergonómicos. 

 

Con respecto al resultado los tres entrevistados manifiestan que los riesgos 

laborales, perjudican en su vida familiar, muchas veces por que los empleadores no 

respetan el horario de trabajo, en consecuencia, terminan presentando las 

enfermedades profesionales mencionadas en el párrafo anterior. 

 
En cuanto al instrumento guía de análisis documental, se obtuvieron los 

siguientes resultados: 

 

Para el objetivo general determinar de qué manera las medidas de prevención de 

seguridad y salud inciden en el trabajo remoto, durante la pandemia Covid-19, 

Miraflores, 2020. Se emplearon tres documentos. 

Respecto al estudio “El teletrabajo durante la pandemia de COVID-19 y después 

de ella” de la OIT (2020) se conoció que se debe respetar el direccionamiento que da 

la OIT con el fin de garantizar la salud y seguridad de los empleados que realizan 

“trabajo remoto” adaptando su área de trabajo para que no perjudique al colaborador 

que son vulnerables del covid-19 y a las personas que viven a su alrededor por lo que 

el empleador debe tomar las medidas pertinentes así como lo hacen cunado sus 

trabajadores laboran en sus instalaciones.(p.5)  

Del artículo “Manifestaciones del ius variandi durante el trabajo remoto” de Solano 

(2020) se pudo conocer que las medidas de prevención de seguridad y salud deben 

ser planificadas por el empleador para que sean aplicadas en el domicilio del 
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trabajador, sin embargo aún existen vacíos legales derivados a la situación 

excepcional que ha provocado el Covid-19 por lo que su incidencia va depender sobre 

todo de un correcta implementación y ejecución del Plan para la Vigilancia, Control y 

Prevención del COVID-19 en el Trabajo apoyándose de las tecnologías de información 

y comunicación (TIC),además las decisiones que tome el empleador deben estar 

dentro de la razonabilidad y necesidad empresarial.(p.87) 

 

Con respecto al artículo “La fatiga y la carga mental en los teletrabajadores: A 

propósito del distanciamiento social” Venegas y Leyva (2020) pudo hallarse que aparte 

de los “riesgos psicosociales” en el trabajo se ha sumado la pandemia del Covid-19 

originando el incremento de los trabajos remotos, que aunque puedan generar 

beneficios, muestran también desventajas como el incremento del estrés, carga mental 

y la fatiga por lo que las “medidas de seguridad y salud ocupacional” en los trabajos 

remotos deben ser vigiladas por el empleador con el fin de no comprometer la salud 

mental del trabajador mejorando así la calidad de vida laboral. (p.15) 

 
De lo analizado a través de este instrumento, para el objetivo general, se encontró 

que las medidas de prevención de seguridad y salud deben ser aplicado en los trabajos 

remotos ya que estos trabajadores tienen el mismo derecho jurídico que los empleados 

que laboran en las instalaciones del empleador; por lo tanto, la incidencia de estas 

medidas debe tener el mismo resultado que cuando se aplica en el centro laboral. 

Estas medidas deben ser planificadas por el empresario para que sean aplicado de 

forma correcta en el domicilio del empleado basándose en la razonabilidad y necesidad 

empresarial con el fin de que mediante la influencia de las “medidas de prevención de 

seguridad y salud” evite que el trabajador se contagie del Covid-19, así también de los 

riesgos psicosociales que se pueden incrementar en los trabajos remotos como son el 

aumento del estrés, carga mental y la fatiga buscando la mejora en la calidad de vida 

laboral. 
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En cuanto al objetivo específico 1, determinar de qué manera las políticas de 

protección a los trabajadores afectan el derecho a la intimidad y protección de datos 

de los mismos, durante la pandemia Covid-19, Miraflores, 2020. Se utilizaron tres 

documentos. 

 

Por medio del artículo “Derechos Humanos Laborales y Derecho Internacional” de 

Arese et al (2020) se llegó a conocer que los derechos humanos laborales es una 

relación de particulares en donde el Estado cumplen una función tutelar. Ante la 

aparición del Covid-19 se ha deshumanizado más al trabajador al tratarlo como una 

simple pieza del proceso productivo por lo que, en esta nueva realidad, el poder 

legislativo y todos los actores del Estado debe legalizar y evitar cualquier atropello a 

los derechos laborales, por lo tanto, el Estado debe tener un rol activo para proteger al 

sujeto más débil en dicha relación de dependencia. (p.92) 

En cuanto al artículo “Teletrabajo, formas de organización, problemas y desafíos” 

de Correa y Moltrazio (2020)  pudo verse que este tipo de modalidad de contratación 

se debe pensar y resolver las distintas obstáculos que se presentan en materia 

gremial política, buscando la adaptación de esta nueva condiciones laborales, así 

también, en temas en materia normativas en esta nueva realidad laboral por lo que 

se debe crear y salvaguardar derechos fundamentales en el trabajo remoto o 

teletrabajo. (p.138) 

 

Finalizando, estuvo el artículo “La protección del derecho a la intimidad del 

teletrabajador” de Poquet (2018) en donde desde un punto jurídico y constitucional se 

debe regularizar e interpretar la relación del derecho fundamental del teletrabajador y 

el poder de vigilancia de control del empleador para que este último no atente contra 

dichos derechos. Al tener vacíos legales se debe adaptar una regulación normativa 

relacionado al “derecho a la propia imagen”, el “derecho al secreto de las 

comunicaciones”, el “derecho a la protección de datos”, y el “derecho a la intimidad” 

del teletrabajador (p.113) 
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De lo evaluado en este instrumento, para el objetivo específico 1, se halló que 

con el teletrabajo aumenta el control del empleador siendo estos invasivos por lo que 

mediante normas se debe garantizar el derecho fundamental de los trabajadores por 

lo que la vigilancia del empresario debe ser coherente a los objetivos laborales que 

busca ya que mediante las políticas de protección a los trabajadores pueden verse 

atropellado sus derechos de protección de datos personales ya que existe aún vacíos 

legales, por ende, el empleador debe implementar el trabajo remoto sin que cause 

perjuicio  al trabajador y en esta nueva realidad, el Estado debe legalizar y evitar 

cualquier atropello a los derechos laborales. 

En cuanto al objetivo específico 2, determinar de qué manera se presentan los 

riesgos laborales en el trabajo remoto, durante la pandemia Covid-19, Miraflores, 2020. 

Se emplearon tres documentos. 

De acuerdo al artículo “Los vacíos jurídicos de los riesgos laborales del teletrabajo 

en Ecuador” de Muy (2020) se pudo conocer que existen vacíos dentro de la normativa 

laboral relacionado a los riesgos laborales en los trabajos remotos ya que al ser de 

reciente data la introducción de esta modalidad no se ha logrado un tratamiento 

adecuado y correcto ,porque si bien el trabajo se realiza fuera de las instalaciones de 

la empresa, no obstante, la concurrencia de cualquier evento como el desplazamiento 

que hace el empleado desde su domicilio al centro laboral y viceversa (cuando realizan 

trabajo mixto) y también en el mismo domicilio como los riesgos psicosociales, 

ergonómicos y en general hacen que los accidentes o enfermedad del trabajador sean 

eminentes. (p.28) 

 

Con respecto al artículo “El teletrabajo dependiente: Cuestiones centrales en torno 

a su regulación” de Rosenbaum (2020)  se conoció que es imprescindible demarcar el 

proceso de identificación de los riesgos y factores de riesgo en el teletrabajo como son 

el aislamiento, carga laboral, tecnoestrés, tecnoadición, entre otras. Para evitar ello se 

debe regular de forma especial este tipo de modalidad laboral por lo que se debe crear 
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normas que delineen la implementación de las medidas preventivas adecuadas, con 

el fin de cuidar la salud y seguridad laboral del teletrabajador. (p.298) 

 

En relación del artículo “Del recurso al teletrabajo como medida de emergencia al 

futuro del trabajo a la distancia” de Álvarez (2020) se halló que, por el problema del 

Covid-19 se ha difundido, en mayor magnitud, el trabajo remoto por lo que se tiene 

que reformular la protección de salud y seguridad para evitar riesgos laborales en este 

tipo de modalidad laboral como son la vida sedentaria, falta de actividad física, 

problemas cardiovascular, obesidad, derrame cerebral, problemas ergonómicos, 

oftalmológicos entre otros que se pueden desencadenar por lo que se deben avanzar 

con la aplicación de medidas de prevención de salud y accidentes en cada 

organización. (p.175) 

 

De lo examinado en este instrumento, para el objetivo específico 2, se conoció que 

se presentan riesgos laborales en el trabajo remoto que pueden ocurrir en el traslado 

del empleado de su domicilio a las instalaciones de la empresa y viceversa, para 

aquellos que tienen una modalidad laboral mixta, así como en el propio domicilio del 

empleado que realiza trabajo remoto. Los riesgos laborales que se presentan son el 

aislamiento, carga laboral, tecnoestrés, tecnoadición, la vida sedentaria, falta de 

actividad física, problemas cardiovasculares, obesidad, derrame cerebral, problemas 

ergonómicos, oftalmológicos entre otros. 

 

A continuación, se procederá a establecer la discusión de la presente 

investigación. Es pertinente aclarar que esta parte del estudio no constituyó una 

reproducción de los resultados que se obtuvieron, sino que vino a ser la composición 

de los juicios de valor que fueron la razón de ser de la investigación 
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Seguidamente se va a exponer la discusión respecto de los resultados obtenidos 

en la Guía de entrevistas. En relación al objetivo general: determinar de qué manera 

las medidas de prevención de seguridad y salud inciden en el trabajo remoto, durante 

la pandemia Covid-19, Miraflores, 2020. 

 

En el instrumento guía de entrevista se encontró que la mayoría de los 

entrevistados, concordaron que el trabajo remoto es una oportunidad para desarrollar 

otras habilidades y la utilización de medios tecnológicos y que la Ley debe esclarecer 

si el empleador tiene la responsabilidad sobre lo que ocurre en el lugar donde trabaja 

el trabajador exactamente en el domicilio o lugar de aislamiento. Y se vio que ello 

guardaba gran similitud con lo formulado por Vargas (2020) al señalar que hasta qué 

punto el empresario podrá estructurar los espacios de la casa del teletrabajador para 

mantener un trabajo libre de accidentes por lo que la regulación del marco legislativo 

dado en el estado de emergencia es esencial, pero no son suficientes.  

 

No obstante, uno de los entrevistados precisó que esta modalidad debe ser 

cambiada al teletrabajo, además que no existen vacíos legales en la regulación 

vigente, pues deja un margen de flexibilidad para que cada empleador pueda organizar 

con sus respectivos trabajadores ya que un exceso de regulación del trabajo remoto 

podría generar situaciones ineficientes en las labores, pues la forma como se ha 

descrito en la ley, permite un uso mejor del tiempo por parte del trabajador 

considerando la jornada de trabajo tanto en horas como durante la semana, más aún 

si esta labor se desarrolla en su domicilio o en el lugar de aislamiento domiciliario. Por 

ello, era importante atender a lo que refería Hernández (Citado por Fagua, De Hoz, y 

Jaimes, 2018) menciona que “son necesarias para la prevención de riesgos, con lo 

que se garantiza al trabajador condiciones seguras, decentes y dignas para el libre 

desarrollo de sus actividades” (p.25). 

Con respecto a la guía de análisis documental se encontró, al igual que en las 

entrevistas que las medidas de prevención de seguridad y salud habían incidido en el 
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trabajo remoto, como bien expresó la OIT (2020) en su estudio “El teletrabajo durante 

la pandemia de COVID-19 y después de ella” al mencionar que las medidas que se 

tomen para la  “prevención de seguridad y salud en trabajos remotos” tienen que tener 

la misma rigurosidad que un trabajo presencial para no perjudicar a colaboradores que 

sean vulnerables e igual a su entorno familiar. 

Ello también coincidió con Solano (2020) en su artículo “Manifestaciones del ius 

variandi durante el trabajo remoto” al señalar que las medidas de prevención de 

seguridad y salud deben ser planificadas por el empleador para que sean aplicadas en 

el domicilio del trabajador, sin embargo, aún existen vacíos legales derivados a la 

situación excepcional que ha provocado el Covid-19. (p.87); que justamente concordó 
con Venegas y Leyva (2020) en su artículo “La fatiga y la carga mental en los 

teletrabajadores: A propósito del distanciamiento social” mencionan que el empleador 

deben vigilar  la seguridad y salud de sus trabajadores en el trabajo remoto con el fin 

de no perjudicar la salud mental (p.15) 

 

Lo mencionado anteriormente concordó con el antecedente nacional de Azabache 
(2018) en su estudio “Condiciones mínimas de seguridad y salud en el teletrabajo”  que 

señala que la figura del teletrabajo en el ordenamiento jurídico peruano, debe 

garantizar las condiciones mínimas de seguridad y salud en el teletrabajo, teniendo en 

cuenta sus peculiaridades y el cambio sustancial de la prestación de servicios que 

representa. Esto coincide con el antecedente nacional de  Carranza (2016) en su tesis 

“Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo” señala que la falta de 

delimitación de las atribuciones y funciones de las autoridades no permiten que se 

mejore la seguridad y salud del colaborador por consiguiente no se tiene una “Política 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo” ni “planes nacionales”. 

Es entonces que de los resultados obtenidos se pudo afirmar que pese que las 

“medidas de prevención de accidentes y salud laboral” deben ser aplicados por el 

empleador no resulta clara la ley para esta modalidad laboral ya que se tiene vacíos 

legales el cual puede ser aprovechado por los empleadores para no cumplir con 

las medidas de prevención de seguridad y salud. Con todos los recursos 



39 
 

 

bibliográficos y de la mayoría de entrevistas se cumplió el supuesto jurídico general. 

 
En cuanto al objetivo específico 1: Determinar de qué manera las políticas de 

protección a los trabajadores afectan el derecho a la intimidad y protección de datos 

de los mismos, durante la pandemia Covid-19, Miraflores, 2020. 

Sobre el instrumento “guía de entrevista”, se apreció que todos mencionaron que 

las políticas de protección a los trabajadores no afectan al derecho a la intimidad y 

protección de datos considerando que la compañía tiene la obligación de mantener la 

confidencialidad de los datos del colaborador y sólo hacer conocer a otros trabajadores 

cuando estén en riesgo el contagio del Covid-19. 

 

Lo sentado hasta aquí concordó con lo esbozado por Fernández (citado por 

Espinoza, 2018) que señala que es necesario el respeto a la vida íntima y privada ya 

que no colisiona con el interés social, sin este derecho la persona contraería inquietud, 

sosiegos psicológicos e intranquilidad espiritual. 

No obstante, los resultados dos de los tres trabajadores entrevistados desconocen 

las políticas protección de los trabajadores, tanto por el empleador como el trabajador, 

motivo por el cual no están conscientes de que tanto se pueden exponer como 

trabajadores.  

Lo mencionado en el párrafo guarda similitud con Romero (2020) que menciona que 

el descanso es un derecho laboral para todos los colaboradores, por tanto, los 

trabajadores no deben laborar más de su jornada ordinaria y como una obligación del 

empleador debe identificar las acciones que puede afectar o representar una amenaza 

para el derecho a la desconexión laboral y adaptar medidas  que impidan esa 

trasgresión del derecho. 

En cuanto a la guía de análisis documental, existe una diferencia con lo referido 
previamente; ya que en “Derechos Humanos Laborales y Derecho Internacional” de 

Arese et al (2020) afirmó que ante la aparición del Covid-19 se ha deshumanizado 

más al trabajador al tratarlo como una simple pieza del proceso productivo por lo 
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que, en esta nueva realidad, el poder legislativo y todos los actores del Estado debe 

legalizar y evitar cualquier atropello a los derechos laborales. (p.92).  En Ese mismo 
contexto en “Teletrabajo, formas de organización, problemas y desafíos” de Correa 

y Moltrazio (2020) manifestaron que se debe crear y salvaguardar derechos 

fundamentales en el trabajo remoto o teletrabajo buscando la adaptación de esta 

nueva condición laborales, así también, en temas en materia normativas en esta 

nueva realidad laboral. (p.138). También fue destacado por Poquet (2018) en el 

artículo “La protección del derecho a la intimidad del teletrabajador” cuando indicó 

que al tener vacíos legales se debe adaptar una regulación normativa relacionado al 

“derecho a la propia imagen”, el “derecho al secreto de las comunicaciones”, el 

“derecho a la protección de datos”, y el “derecho a la intimidad” del teletrabajador 

(p.113) 

 

La entrevista  sobre la política de protección a los trabajadores y los derecho a la 

intimidad y protección de datos de los mismos fue similar al antecedente nacional de 

Cossio  (2016) en su investigación “El derecho a la Intimidad en la vigilancia de la 

salud de los trabajadores” señala, que, en nuestro ordenamiento, la LSST y de la 

LGS garantizan el respeto al “derecho a la intimidad” vigilando la salud de los 

trabajadores; tal como describió  Del Campo  (2015) que llevó a cabo un estudio 

denominado “La configuración del derecho a la seguridad en el trabajo, a partir de 

los elementos que conforman la seguridad y salud en el trabajo, su regulación 

normativa y su análisis en la Ley N° 29783 y su modificatoria por Ley N° 30222” al 

concluir que como elementos configuradores de la “Seguridad y Salud en el Trabajo”, 

a su exigibilidad jurídica se deben basar en las normas supranacionales y al derecho 

a la vida como su sustento legal, 

 

Es así que de los resultados obtenidos se pudo afirmar que las políticas de protección 

a los trabajadores afectan al “derecho a la intimidad” y “protección de datos” ya que se 

tiene vacíos legales por lo que el Estado debe legalizar y evitar cualquier atropello a 

los derechos laborales, sin embargo, según los entrevistados no afectarían, pero sólo 
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se basan en el supuesto que el empleador respete el derecho a la confidencialidad. 

Con todos los recursos bibliográficos y de la mayoría de entrevistas se cumplió el 

supuesto jurídico específico 1. 

 

En cuanto al objetivo específico 2: Determinar de qué manera se presentan los 

riesgos laborales en el trabajo remoto, durante la pandemia Covid-19, Miraflores, 2020. 

De acuerdo a la guía de entrevista, se vio que la mayoría de los entrevistados 

concordaron que el empleador debe realizar el seguimiento por medio de medico 

ocupacional a los trabajadores que se encuentran laborando en forma remota, así que 

la identificación de los riesgos va depender de la actividad que realicen los 

trabajadores bajo la modalidad remota. Con respecto a los trabajadores entrevistados 

mencionaron que los riesgos laborales, perjudican en su vida familiar, muchas veces 

por que los empleadores no respetan el horario de trabajo, en consecuencia, terminan 

presentando las enfermedades profesionales. Por ello, era importante atender a lo que 

refería Cataño y Gómez (2014) cuando señaló que los riesgos pueden ser de tipo 

ergonómico y complicaciones con los horarios. (p.90). 

Con respecto a la guía de análisis documental se encontró con el artículo Los vacíos 

jurídicos de los riesgos laborales del teletrabajo en Ecuador” de Muy (2020) al decir 

que no se ha logrado un tratamiento adecuado y correcto ,porque si bien el trabajo se 

realiza fuera de las instalaciones de la empresa, no obstante,  la concurrencia de 

cualquier evento como el desplazamiento que hace el empleado desde su domicilio al 

centro laboral y viceversa (cuando realizan trabajo mixto) y también en el mismo 

domicilio como los riesgos psicosociales, ergonómicos y en general hacen que los 

accidentes o enfermedad del trabajador sean eminentes.(p.28); ello también coincidió 
con lo al artículo “El teletrabajo dependiente: Cuestiones centrales en torno a su 

regulación” de Rosenbaum (2020) al mencionar que los riesgos son el aislamiento, 

carga laboral, tecnoestrés, tecnoadición, entre otras. Para evitar ello se debe regular 

de forma especial este tipo de modalidad laboral por lo que se debe crear normas para 

las medidas preventivas adecuadas.(p.298); que justamente concordó con del artículo 
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“Del recurso al teletrabajo como medida de emergencia al futuro del trabajo a la 

distancia” de Álvarez (2020) al mencionar que los riesgos que se presentan en este 

tipo de modalidad laboral son la vida sedentaria, falta de actividad física, problemas 

cardiovasculares, obesidad, derrame cerebral, problemas ergonómicos, 

oftalmológicos entre otros (p.175) 

Lo mencionado anteriormente concordó con el antecedente nacionales de Dedios 
(2014) “El sistema de gestión de Seguridad y Salud en el trabajo”, según la OIT: 

aplicación de los Principios en el Perú”, concluyó que un sistema de gestión otorga a 

la materia de seguridad y salud en el trabajo el establecimiento de un mecanismo de 

evaluación y mejora continua, incluso ayuda a contribuir a la creación de una cultura 

de prevención. Es así que la aplicación correcta de este sistema aunada al respeto de 

los principios propende a asegurar y mantener un medio ambiente de trabajo seguro y 

saludable. Esto último se relaciona con otro antecedente nacional de Vicuña y 

Montenegro (2016) “Determinación de los costos de los accidentes de trabajo y de las 

medidas preventivas en una empresa de harina de pescado”, al mencionar que para 

detectar la causa raíz que producen los accidentes se debe realizar investigaciones 

preventivas que determinen la actividad requerida para prevenir los accidentes. 

Es así que de los resultados obtenidos se pudo afirmar que se presentan riesgos 

laborales en los trabajos remotos ya que muchas veces los empleadores no 

respetan el horario de trabajo, en consecuencia, terminan presentando las 

enfermedades profesionales. Con todos los recursos bibliográficos y de la mayoría 

de entrevistas se cumplió el supuesto jurídico específico dos. 
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V. CONCLUSIONES 
 

1. Se concluye, que no obstante la importancia de las medidas de prevención 

de seguridad y salud en el trabajo remoto, la investigación permite apreciar que la 

regularización es deficiente y que es necesario avanzar en las mejoras respecto a 

esta modalidad. La no existencia de un dispositivo legal específico que establezca 

lineamientos de dichas medidas dirigido a trabajadores ejerciendo trabajo remoto, 

naturalmente, implica un vacío normativo. 

 

2. Las políticas de protección a los trabajadores en la modalidad del trabajo 

remoto, pueden afectar los derechos a la intimidad y protección de datos por los 

vacíos legales. Sin embargo, no existiría estos atropellos si los empleadores 

respetaran el derecho a la confidencialidad y que la capacidad de control del 

empleador no sea invasiva o de ventilar los datos de salud del colaborador sin el 

consentimiento de los mismos, (sólo en caso de poner en riesgo de contagio de 

Covid-19 hacia los demás colaboradores) cumpliendo con la Ley Nº 29783, “Ley 

de Seguridad y Salud en el Trabajo”.  
 

3. En el trabajo remoto se presentan riesgos laborales cuando no se previene, 

ni se controla los accidentes y la salud de los colaboradores en su domicilio, 

además los incidentes pueden ocurrir en el traslado del trabajador desde su hogar 

al centro laboral y viceversa cuando estos realizan una modalidad mixta. Cabe 

precisar, que existen lagunas normativas con relación a los riesgos laborales en el 

escenario del trabajo remoto, las cuales deben ser reguladas específicamente y 

mantener constante la actualización y mejora continua del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo.
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VI. RECOMENDACIONES 
 

1. Se recomienda al Estado que a través de la Superintendencia Nacional de 

Fiscalización – SUNAFIL, haga cumplir la normativa vigente de la “Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo” Nº 29783, y los señalado en el Artículo 50, 

Medidas de prevención facultadas al empleador, y absolver los vacíos legales 

que tiene la modalidad del trabajo remoto, para que las entidades públicas y 

privadas, elaboraren un plan de vigilancia, prevención, dispositivos y control de 

los trabajadores remotos, con el apoyo de los “comités de seguridad y salud en 

el trabajo” sea implementado y controlado.  

 

2. Al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, promueva mecanismos 

adecuados para que las entidades públicas y privadas cumplan con los 

derechos laborales y fundamentales de los trabajadores bajo la modalidad 

remota, teniendo en cuenta, que algunos empleadores pueden aprovechar 

estos vacíos legales, para violar los derechos de los trabajadores, debido al alto 

porcentaje de desempleo originado por la pandemia. 

 

3. Al Congreso de la Republica de Perú, que expida una nueva regulación 

sobre el teletrabajo, que comprenda la modalidad del trabajo remoto y el 

respeto a los derechos fundamentales del trabajador, estableciéndose como un 

instrumento permanente, dados los beneficios demostrados que han surgido 

en su aplicación. Precisamente, por la coyuntura, la aplicación de herramientas 

digitales de difundió y aceleró coadyuvando a la interrelación vía tecnologías 

de la información y de la comunicación, con las que cuentan gran parte de 

empresas y entidades públicas. 

 

4. A las entidades públicas y privadas brindar información a los 

trabajadores remotos sobre los riesgos laborales, vía correos electrónicos y 

ofrecer canales de consultas (telemedicina) para sus trabajadores y su entorno 

familiar en pro de su salud, sensibilizar a los trabajadores mediante talleres 

sobre enfermedades profesionales, riesgo psicosocial y disergonómicos. 
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7. 
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Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos, supuestos 
jurídicos 

          x   

9. 
METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 
metodología y diseño aplicados 
para lograr verificar los supuestos.  

          x   

10. 
PERTINENCIA  

El instrumento muestra la 
relación entre los componentes de la 
investigación y su adecuación al 
Método Científico. 
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VI. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  
- El Instrumento cumple con  
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ANEXO N° 5 
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FECHA : 05 de marzo de 2021 
 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A 
ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO CONCLUSIÓN 

 
OIT (2020). El 
teletrabajo durante 
la pandemia de 
COVID-19 y 
después de ella. 
Retrieved from 
https://www.ilo.org/
wcmsp5/groups/pu
blic/---ed_protect/--
-protrav/---
travail/documento/
publication/wcms_
758007.pdf 
 

 
Durante la pandemia los 
teletrabajadores deben 
considerar y respetar el 
sistema de gestión de 
salud y seguridad. El 
acuerdo marco europeo 
sobre el teletrabajo da 
directrices para que se 
organice el trabajo a 
distancia y a la vez el 
tiempo del trabajador y la 
carga laboral para que 
sean equivalentes con los 
trabajadores presenciales 
por lo tanto en la 
modalidad del trabajo 
remoto tienen la misma 
protección jurídica de 
cualquier otra modalidad 
por lo que el empleador 
debe identificar y adecuar 
la zona del domicilio donde 
va laborar el empleado. 
(p.5) 

 
En la actualidad, a 
causa de la pandemia 
del Covid-19, el 
teletrabajo es una vía 
en medio de conjuntos 
de directrices que 
flexibiliza el trabajo 
aprovechándose de la 
tecnología por lo que 
es necesario tener 
medidas claras que 
salvaguarden la salud 
del empleado que 
garanticen los 
servicios de forma 
continua. 

 
 
 
 

 

Se debe dar directrices 
claras para la prevención de 
accidentes y enfermedades 
en trabajadores vulnerables 
que son los que tienen 
mayor riesgo de ser 
contagiado por el covid-19, 
así también salvaguardar la 
salud con la gente con 
quien conviva el empleado, 
así mismo cuidar la salud 
mental y el estrés de 
aquellas personas que 
trabajan pero a la vez tienen 
responsabilidades en el 
hogar. 

 

 

 

 
Título: Las Medidas de Prevención de Seguridad y Salud y su Incidencia en el Trabajo Remoto, 

durante la Pandemia, Covid-19, Miraflores, 2020 

 
Objetivo General: Determinar de qué manera las medidas de prevención de seguridad y salud 

inciden en el trabajo remoto, durante la pandemia Covid-19, Miraflores, 2020. 
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Solano, S. (2020). 
Manifestaciones del 
ius variandi durante 
el trabajo remoto. 
Soluciones 
Laborales para el 
Sector Privado(154), 
87-101. Retrieved 
from 
https://munizlaw.co
m/assets/pdf/Soluci
ones_Laborales_15
4_(2).pdf. ISSN: 
4563-1980 
 

 
El trabajo remoto llegó 
para quedarse por lo que 
se debe aplicar 
adecuadamente 
analizando el contexto 
actual y el uso de la 
tecnología de información 
y comunicación (TIC) 
tomando en cuenta la 
jornada laboral y los 
nuevos protocolos de la 
organización que apoyen 
las decisiones de la 
empresa frente a la nueva 
condición laboral del 
empleado y que cuyo 
criterio del empleador 
sean razonables y de 
necesidad empresarial. 
(p.87) 

 
El trabajo remoto se ha 
extendido por una 
inevitable extensión de 
emergencia sanitaria y la 
necesidad empresarial de 
salvaguardar la salud del 
empleado. En esta 
situación el gran reto para 
el empleador es ejecutar 
un “Plan para la Vigilancia, 
Control y Prevención del 
COVID-19 en el Trabajo”. 
 

 
La empresa debe planificar 
cuidadosamente la seguridad 
y salud en el trabajo, pero 
ahora en el domicilio del 
empleado ya que en esta 
modalidad laboral el 
empleador sigue teniendo 
responsabilidad, a pesar de 
ello se tiene vacíos legales 
que se debe analizar 
adecuadamente. 
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Venegas, C., & Leyva, A. 
(2020). La fatiga y la 
carga mental en los 
teletrabajadores: A 
propósito del 
distanciamiento social. 
Revista Española de 
Salud Pública, 94(9), 1-
17. Retrieved from 
https://www.mscbs.gob.e
s/biblioPublic/publicacion
es/recursos_propios/resp
/revista_cdrom/VOL94/R
EVISIONES/RS94C_202
010112.pdf. ISSN: 3451-
9834 
 

 
 
En esta época de cambios y 
sumando la pandemia del 
covid-19 han generado 
mayor riesgo psicosociales 
esta coyuntura también ha 
incrementado la modalidad 
del teletrabajo que trae 
beneficios, pero también 
desventajas para la salud 
mental del trabajador, no 
necesariamente en todos 
los empleados, pero si en 
diversas características que 
cuyas tareas laborales han 
sido negativas en la en el 
ambiente del hogar. (p.15) 

 
 
Los empleados en estos 
tiempos deben hacer 
mayores exigencias 
mentales a la que no 
escapa el trabajador que 
hace trabajo remoto 
trayéndole problemas 
psicosociales como la 
carga laboral, la fatiga y 
estrés conllevando que 
estén vigilados por la 
empresa para prevenir 
esas enfermedades.  

 
 
 
 

 
 

Realizar teletrabajo 
ocasiona también 
riesgos en la salud 
como es el estrés que 
puede vincularse con 
la fatiga y carga 
laboral por lo que 
estas deben ser 
vigiladas para que no 
amenacen la calidad 
laboral  
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Arese, M., Anglade, 
J., Pedrino, N., 
Moreyra, F., & 
Cuadrado, M. 
(2020). Derechos 
Humanos Laborales 
y Derecho 
Internacional. 
Retrieved from 
https://www.unc.edu
.ar/sites/default/files/
Derechos%20huma
nos%20laborales%2
0dossier.pdf#page=
139 
 

 
Los derechos humanos 
rigen en una relación de 
empleado con el 
empleador y del cual el 
Estado cumple un rol de 
salvaguardar el debido 
proceso legal. El 
derecho humano tiene 
como fin de que la 
esencia del trabajador 
como ser humano no se 
pierda. Se busca para 
ello que el Estado este 
activo protegiendo al 
sujeto que más 
vulnerable se encuentre 
en una relación de 
dependencia. (p.92) 

 
Con la aparición del Covid-
19 se siente que se 
empieza a deshumanizar 
al colaborador 
considerándolo como una 
simple pieza dentro de una 
cadena de producción, por 
lo que es necesario legislar 
el derecho laboral en 
modalidad del trabajo 
remoto.  

 
 
 
 

 
En el ámbito laboral se ven 
afectados innumerables 
derechos de la persona como 
son el derecho a la 
privacidad, derecho a 
respetar la jornada laboral y 
respeto a la igualdad. Ahora 
con la modalidad del trabajo 
remoto se puede ver 
afectados el derecho sindical, 
derecho a la huelga y entre 
otros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Título: Las Medidas de Prevención de Seguridad y Salud y su Incidencia en el Trabajo Remoto, 
durante la Pandemia, Covid-19, Miraflores, 2020. 

 

Objetivo Específico 1: Determinar de qué manera las políticas de protección a los trabajadores 
afectan el derecho a la intimidad y protección de datos de los mismos, durante la pandemia Covid-
19, Miraflores, 2020. 
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Correa, F., & 
Moltrazio, C. 
(2020). 
Teletrabajo, 
formas de 
organización, 
problemas y 
desafíos. Revista 
Derechos en 
Acción, 16(16), 
397-415. Retrieved 
from 
http://sedici.unlp.e
du.ar/handle/1091
5/109792. ISSN: 
2384-1236 

 

 
En la modalidad del 
trabajo remoto y 
teletrabajo se debe 
realizar una mirada 
crítica para resolver los 
distintos riesgos que se 
presentan en temas 
gremiales (cambio de 
forma organizacional) y 
en tema normativa, al 
tener un escenario 
distinto en lo laboral 
por lo que se debe 
analizar las nociones 
del derecho 
fundamental en los 
nuevos regímenes 
legal del contrato de 
teletrabajo. (p.398) 

 
Los derechos del 
trabajador deben ser 
velados por el 
sindicato ya que el 
sistema de control 
en el teletrabajo 
puede atentar con el 
derecho a la 
intimidad del 
trabajador y la 
privacidad de su 
domicilio 
 
 
 

 
Se debe establecer los 
derechos fundamentales 
del trabajador para que no 
se vean atentado con el 
control que realizan los 
empleadores en la 
modalidad del teletrabajo 
o trabajo remoto. Los 
derechos que debe tener 
presente son la 
desconexión digital, la 
protección de los datos 
personales y la intimidad 
del trabajador. 
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GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 

 

AUTOR (A): Gladys Yirhamic Higinio Cáceda 

              FECHA: 05 de marzo de 2021 
 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO CONCLUSIÓN 
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teletrabajador. 
Revista jurídica de 
los Derechos 
Sociales, 8(1), 113-
135. Retrieved from 
https://upo.es/revist
as/index.php/lex_so
cial/article/view/291
8/2301. ISSN:9234-
1267 
 

 
El presente estudio se 
analiza desde la 
perspectiva de la 
doctrina judicial, 
constitucional y 
científica en donde se 
contraponen los 
derechos 
fundamentales de los 
trabajadores 
relacionado a su 
intimidad contra la 
vigilancia y control del 
empleador. con esta 
premisa se podrá 
evaluar e interpretar la 
regulación del 
empresario con la 
posible invasión del 
espacio personal del 
trabajador, a la 
protección de datos y el 
derecho a la intimidad 
del teletrabajador 
(p.113) 

 
Con las nuevas 
tecnologías ha 
permitido que se 
genere una nueva 
modalidad laboral 
que es el trabajo 
remoto, no obstante, 
se precisa tener una 
adaptación de las 
normas pues existen 
vacíos legales como 
son la transgresión a 
los derechos a la 
intimidad y 
privacidad del 
trabajador por el 
control empresarial 
que origina 
conflictos difíciles de 
dilucidar. (p.115) 

 

 
El trabajador que está en la 
modalidad de trabajo 
remoto le preocupa la 
invasión a su intimidad y la 
confidencialidad de sus 
datos, por lo que el sistema 
de control del empleador 
debe respetar la privacidad 
del empelado y ser 
proporcional a la finalidad 
del trabajo. Por lo tanto es 
necesario una regulación 
más precisa del trabajo 
remoto y pautas para la 
tutela d ellos de los 
derechos fundamentales. 
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Existen vacíos dentro 
de la normatividad 
laboral como son los 
riesgos laborales en la 
modalidad del ya que al 
ser reciente y tomar 
mayor notoriedad no 
se ha permitido contar 
con un tiempo para 
adecuarlo de forma 
correcta en la realidad 
actual. Si bien el 
trabajo se realiza fuera 
de la oficina o local de 
los empleadores estos 
pueden tener eventos 
de accidente de trabajo 
o enfermedad 
profesional que el 
empleador debe velar.  
(p.28) 

 
Bajo la modalidad del 
trabajo remoto ocurren 
accidentes en tránsito, es 
decir originado cuando el 
empleado se traslada a las 
instalaciones de la 
empresa y viceversa 
cuando realizan un trabajo 
mixto, así también ocurre 
en el domicilio del 
trabajador como son los 
riesgos genéricos, 
ergonómicos y 
psicosociales. 
 
 
 
 
 

 
Los derechos principales en la 
modalidad del trabajo remoto son 
el derecho a la seguridad, salud 
e higiene de ya que en esta 
modalidad ocurre riesgos 
psicosociales por el aislamiento y 
la no conciliación entre la vida 
privada y laboral por lo que el 
empleador debe tomar todas las 
medidas que reduzcan los 
impactos negativos que pueden 
provocar en los trabajadores. 
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Se identifica los factores 
que generan riesgos en 
la salud durante el 
trabajo remoto que como 
ejemplos son el 
aislamiento, la fatiga, 
carga laboral, 
tecnoestrés, 
tecnoadicción, etc) por lo 
que es necesario tener 
normas que permitan 
implementar medidas 
preventivas para 
salvaguardar la salud y 
seguridad del trabajador 
(p.298) 

 
Se ha desarrollado en 
gran cantidad la 
modalidad del 
teletrabajo ocasionado 
por la pandemia del 
covid-19 pero para 
aquellos labores que 
admiten realizar 
trabajos desde el 
domicilio del trabajador 
que mediante la 
tecnología han podido 
mantener sus trabajos 
ante un problema de 
paralización de la 
economía, sin 
embargo al tener una 
modalidad laboral que 
ha crecido se produce 
nuevos riesgos 
laborales que se 
analizan para  
minimizarlas. 
 
 
 

 
La modalidad del trabajo 
remoto genera interesantes 
interrogantes en tema de 
seguridad y salud ocupacional 
por lo que se debe gestionar 
los riesgos y adaptar las 
medidas en el domicilio del 
trabajador considerando una 
regulación especial en la 
materia laboral. 
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La pandemia del 
Covid-19 ha generado 
un impacto grande en 
el mundo laboral que 
convirtió de forma 
rápida el trabajo 
presencial al trabajo 
remoto y se proyecta 
que se difundirá con 
mayor intensidad en el 
futuro. Por tal motivo 
en este trabajo se ha 
analizado los puntos 
débiles de las normas 
actuales relacionados 
al trabajo a distancia y 
la protección de la 
salud y seguridad, el 
control empresarial y 
la interconexión con el 
trabajo. (p.175) 

 
El trabajo remoto genera 
problemas de salud física 
relacionado al 
sedentarismo y escases de 
actividad física, así 
también problemas 
cardiovasculares, 
obesidad, derrames 
cerebrales, diabetes; 
problemas ergonómicos u 
oftalmológicos todo ello es 
relacionado al estar 
sentado y largo tiempo en 
los ordenadores. 

 
Es necesario insistir en la 
regulación legal de la 
modalidad del teletrabajo 
y otros tipos en donde el 
trabajador no realiza 
totalmente su trabajo en el 
centro laboran por lo que 
las medidas preventivas 
en salud y seguridad 
ocupacional serán 
necesarias poder 
adaptarlas en el domicilio 
del trabajador. 
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